
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2022 00270 00 

 

En atención a que, se aportó citatorio a efectos de notificación 

personal a la demandada NORELIS PATRICIA DIAZ FERIA del auto 

admisorio de la demanda del 22 de agosto de 2022, remitida vía correo 

certificado del 29 de octubre de 2022, con certificado de la empresa 

de servicio postal que recibió el mismo; cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 291 del C.G.P; por lo que, se procede a 

autorizar la notificación por aviso de la demandada conforme los 

parámetros establecidos en el artículo 292 del C.G.P. 

 

A efectos de lo anterior, se le concede el término de treinta (30) días, a 

partir de la notificación de la presente providencia para que adelante 

la notificación de la demandada, so pena de dar aplicación a la 

disposición establecida en el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral



Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d86b2ac85529fc80af3936ece4b838db504495275e539b0625b0b522e328ad10

Documento generado en 20/11/2022 10:06:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


